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dientes. informes técnicos que en la misma concurren circuns
tancias que aconsejan la realización de obras. plantaciones y
labores necesarias para la conservación del suelo agrícola, y
a tal fin se ha elaborado por el Servi.c1o de Conservación de
Suelos un Plan. de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 20
de juli& de 1955. al que ha dado el interesado su conformidad.
Las obras incluidas en el Plan cumplen lo dispuesto en los ar
tículos 2.<> y 3.° del Decreto de 12 de julio de 1962.

En eu virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Queda aprobado el 'Plan- de Conservación del Suelo
Agrícola de la citada finca. de una extensión de 269 hectáreas,
de las que quedan afectadas 227 hectáreas.

Segundo.-EI presupuesto es de 996.991 pesetas, de las que
714.464 pesetas serán subvencionadas y las restantes 282.527 -pe
setas serán a cargo de los propietarios.

Tercero.-Se autoriza al Instituto' Nacional de Reforma y Des·
arrollo Agrario para dictar las disposiciones necesarias para
la realización y m.antenimiento de las obras y trabajos incluidos
en el referido Plan de Conservación de. Suelos, así como para
adaptarlo en su ejecución a las características del terreno y
a la explotación de la finca afectada, fijar el plazo y ritmo
de realización de- las obras y para efectuarlas por sí y _por
cuenta de los propietarios en el caso de que.éstos no las .realicen.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afios.
Madrid, 26 de octubre de 1971.

ALLENDE Y GARCIA·BAXTER

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de Reforma
., Desarrol1o Agrario.

ORDEN de 26 de octubre de 1971 por la que se
aprueba el Plan de Conservación de Suelos de la
.zona eVal de Pozos-. del término municipal de Al
mudévar. en la provincia de Huescci.

nmo. Sr.: A instancia de la Hermandad Sindical Mixta de
Labradores y Ganaderos de, Almudévar. en nombre de los pro
pietarios de las fincas de la zona eVal de Pozos». del término
municipal de Almudévar (Huesca). se ha incoado expediente
en el que se ha justificado con los ·correspondientes informes
técnicos que en la misma concurren c1rcunstaticias que' aconsejan
la realización de obras. plantaciones y labores necesarias para
la conservación del suelo agricole., y a tal fin se· ha elaborado
por el Ser.v1c1o de Conservación de Suelos un Plan,. de ácuerdo
con lo d1sPUesto en la Ley de 20 de jUlio de 1955. Las obras
incluidas én el Plan cumplen lo dispuesto en los artículos segundo
y tercero del Decreto de 12 de julio de UI62.

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien disp'oner:

Prlmero.-Queda aprobado el Plan de Conservación del Suelo
Agrícola de la citada zona, de una extensión de 2.913 hectáreas,
de las qué quedan afectadas 960,6000 hectáreas.

Segundo.-El presupuesto es. de 1.94:7.292' pesetas. de las que
1.320.842 pesetas. serán subvencionadas y las restantes 262.450
pesetas serán a .cargo dI! los propietarios.

Tercero.-Las obras se realizarán únicamente en las fincas
cuyos propietarios hayan dado o den por escrito su conformidad
al Plan.

Cuarto.-Se autoriza al Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario para dictar las disposiciones necesarias para
la realización y inantenimiento de las obras y trabajos incluidos
en el referido Plan de. C01)servaclón ele Suelos. o.sf como para
adaptarlo en su ejecución a las características del terreno y
a la explotación de la zona afectada. fijar el plazo y ritmo
de realización de las obras y para efectuarlas por si y .oor
cuenta de los propietarios en el caso de que éstos no las realicen.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos afios.
Madrid. 26 de octuQre de 1971.

ALLENDE Y GARCIA·BAXTER

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de Reforma
___ ",D~S,EH:r:9.Uo_.Agraxio~ _

ORDEN de 26 de octubr.e de 1971 por la que se
aprueba el Plan de Conservación de Suelos de la
finca ..Fraile". del ténnino municipal de Guadahor
tuna, en la provincia de Granada.

lImo. Sr.: A instancia del propietario de la: finca «Fraile.. ,
del término munIcipal de Guadahortuna (Granada). se ha incoado
expediente en er que se ha justificado con los correspondientes
informes técnicos que en la misma concurren circunstancias que
aconsejan la realización de obras. plantaciones y labores necesa
rias para la conservación del suelo agrícola. Y: a tal fin se ha
elaborado por el Serv(cio de Conservación de'Suelos un Plan•.
de acuerdo con 10 dispuesto en la Ley· de 20 de julio de 1955.
«

al que ha dado el interesado su conformidad. Las oQras incluidas
en el Plan cumplen lo di$puesto en los articulos 2," y 3." del
Decreto· de 12 de julio de 1962.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Queda aprobado el Plan de Conservación del Suelo
Agrícola de la citada finca. de una extensión de 276.6960 hec~

táreas, de las que quedan afectadas la totalidad.
Segundo.-El presupuesto es de 901.597 pesetas, de las que

610.930 pesetas serán subvencionadas y las restantes 290.667 pe
setas serán a cargo del propietario.

Tercero......Se autoriza al Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario para dictar las disposiciones necesarias para
la realización y mantenimiento <le las obras. y trabajos incluidos
en el referido Plan de Conservación de Suelos, así como para
adaptarlo en su ejecución a las características del terreno y
a la explotación de la finca afectada. fijar el plazo y. ritmo
de realización de las obras y para efectuarlas por si y por
cuenta del propietario en el caso de que éste no las realice.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos anos.
Madrid, 26 de octubre de 1971.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de Reforma
y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 26 de octubre de 1971 por la que se
aprueba el Plan de Conservación de Suelos de la
finca eMonte Corredor". del término municipal de
Almudévar• .en la provincia. de Huesca.

Ilmo. Sr.: A instancia del propietario de la finca eMonte
Corredor". ·del término municipal de Almudévar (Huesca), se
ha incoado expediente en arque se hajustifJcado con ,los corres
pondientes Infonnes técnicos que en la mis-nui concurren circuns
tanciasque aconsejan la realización de obras. plantaciones y
labores necesaria_s para la conserv-ación del suelo agrícola. y
a tal fin se ha elaborado por el Servicio de Conservación de
Suelos un Plan. de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 20
de julio de 1955. al que ha dado el interesado su conformidad.
Las obras incluidas en el Plan cumplen 10 dispuesto en los ar
tículos 2.0 y 3.0 del De~to de 12 deiuUo de 1962.

En su virtud. este Ministerio ha tenido· a bien disponer:

Primero.-Queda aprobado. el Plan de Conservación del Suelo
Agrícola de la citada finca. de una extensión de 197 hectáreas,
de las que quedan afectadas 89.6000 hectáreas,

Segundo.-EI presupuesto es de 301.869 pesetas. de las que
191.628 pesetas serán subvencionadas· y las restantes 110.241 pe
setas serán a cargo del propietario.

Tercero.-Se autoriza al Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrarip para- dictar las. disposiciones necesarias para
la realizáCión y mantenimiento de las obras y trabajos incluidos
en el referido Plan de Conservación de Suelos. así como para
adaptarlo en su ejecución a las características del terreno y
a la explotación de la finca' afectada. fijar el plazo y ritmo
de realización de las obras y para efectuarlas por sí y por
cuenta delpropíetario en el caso de que éste no las realice.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos añoS.
Madrid, 26 de- octubre de 1971.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de Reforma
y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 26 de octubre de 1971 por la que se
aprueba el Plan de Conservación de Suelos de la
finaa eMajadahonda". del termino municipal de An
tequera. en la provincia de Málaga.

Ilmo. Sr.: A instancia del propietario de la finca "Majadahon
da». del término municipal de Antequeta (Málaga), se ha incoado
expediente en el que se ha justificado con los correspondientes
informes técnicos que en la niisma concurren circunstancias que
aconsejan la realización de obtas. plantaciones y labores necesa·
rias para la conservación del suelo agrícola, y a tal fin se ha
elaborado por el ServiCio de Conservación de Suelos un Plan.
de acuerdo con lo dispuesto< en la Ley de 20 de julio de tí!";;:).
al que ha dado el interesado su conformidad. Las obras incluidas
en el Plan cumplen 10 dispuesto en los artículos 2." Y 3," del
Decreto de 12 de julio de 1962.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Queda aprobado el Plan de Conservación del Suelo
Agrícola de la citada finca. de una extensión de 140,9400 hec

. tAreas. de las que quedan afectadas 29,0500 hectáreas.


